
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  48651 – 7  
Condenado ALIRIO PARRA ESPITIA 
C.C # 80264101 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 30 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  48651 
Condenado ALIRIO PARRA ESPITIA 
C.C # 80264101 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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SENTENCIADO AURIO PARRA ESPITIA
DEUTO: FABRICACION TRAFICO OPORTE DE ARMAS DE FUEGO
COMEB-LAPICOTA-
LEY 906 DE 2004
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JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá. D. C, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023

OBJETO DEL PRONUNCIAiVllENTO

Estudiar la viabilidad de conceder al condenado ALIRIO PARRA ESPITIA, la ejecución de la pena en
su lugar de residencia o morada de conformidad con el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014, que
adicionó el articulo 38 G del C.P., conforme a la solicitud elevada por el penado.

CONSIDERACIONES YDECISION DEL DESPACHO

ALIRIO PARRA ESPITIA se encuentra privado de la libertad purgando la pena de 108 meses de
prisión, impuesta en sentencia emitida por el Juzgado Cuarenta y Ocho Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad el 2de noviembre de 2018, al serencontrado responsable de la conducta
punible de fabricación, tráfico oporte de armas de fuego de uso personal, sentencia en la que además
le fus negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

El artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 adiciona el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, el cual contempla
losiguiente:

"Artlcu/o 28. Adicionase un artículo 38G a ¡a Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de/a pena privativa dela libertad se cumpliré enellugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurra los presupuestos contemplados en los numerales 3y4del artículo 38B del presente
Código, excepto enlos casos enque elcondenado pertenezca al grupo familiar de(a victima o
en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de¡os siguientes delitos: genocidio,
contra elDerecho Internacional Humanitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura,
desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de menores de edad para la comisión de
delitos, tráfico de migrantes, trata de personas, delitos contra la libertad, integridad yformación
sexuales, extorsión, conciertopara delinquir agravado, lavado deactivos, terrorismo, usurpación
y abuso defunciones públicas con ñnes terroristas, financiación del terrorismo ydeactividades
de delincuencia organizada, administración de recursos' con actividades terroristas y de
delincuencia organizada, ñnanciación del terrorísmo y administración derecursos relacionados
con actividades terrorístas, fabricación, tráficoyporte dearmas ymuniciones deuso restringido,
uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos, delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en elarticulo 376 y elinciso segundo delarticulo 376
delpresente Código." (Negrillas fuera de texto)

ALIRIO PARRA ESPITIA se encuentra privado de la libertad por cuenta deestas diligencias desde el
1 dejulio de 2019, por lo que lleva en detención física 43 meses 27 días, tiempo al que se le debe
sumar elredimido enautos del1de marzo de 2021 (1 mes 19días y13días), 21 deabril de 2021 (3
meses 1dia) y9demayo de2022 (4 meses 3días), para un total de meses 53 meses 3días, lo que
significa que no se cumple con el primero de los requisitos exigidos por la norma pues debe hgberse
cumplido lamitad de lacondena, queparaelcasoes de54meses, lo que a lafecha no se hadado.

Así lascosas, se negará a ALIRIO PARRA ESPITIA la ejecución de lapena privativa de la libertad en
su lugar de residencia por no cumplirse el requisito deorden objetivo, exigido por laley.
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OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el condenado manifiesta que con el tiempo de redención por reconocer cumpliría
con la mitad de la pena, se dispone SOLICITAR al COMEB PICOTA remita a este despacho los
certificados de cómputos de ALIRIO PARRA ESPITIA así como el certificado de calificación de
conducta que losavalen.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO." NEGAR a ALIRiO PARRA ESPITIA laejecución de la pena privativa de ía libertad en su
lugar de residencia, por las razones expuestas en el cuerpo deeste proveído.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento alacápite de OTRAS DETERMINACIONES

TERCERO.- REMITASE copia de esta decisión al centro carcelario.

CUARTO.- Contra lapresente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESEYCÚMPUSE
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